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tancia de las leyes y la participación humanitaria para 
paliar las consecuencias de los conflictos.

Con este criterio se pretende comprobar si se conocen 
los conflictos más relevantes del mundo actual y su loca-
lización, la actuación de las organizaciones internaciona-
les, de las fuerzas de pacificación y las leyes por las que se 
rigen. Asimismo, se pretende comprobar si el alumnado 
reflexiona y asume el papel vital que tiene la participación 
humanitaria y la presencia de las organizaciones no 
gubernamentales para mitigar las derivaciones negativas 
de los conflictos.

CUARTO CURSO

Educación ético-cívica

Contenidos

Bloque 1. Contenidos comunes.

Reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, 
resolución dialogada y negociada de los conflictos.

Preparación y realización de debates sobre problemas 
del entorno inmediato o de carácter global, sobre cuestio-
nes de actualidad y dilemas ético-cívicos, considerando 
las posiciones y alternativas existentes.

Análisis comparativo y evaluación crítica de informa-
ciones proporcionadas por los medios de comunicación 
sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Reconocimiento de las injusticias y las desigualdades. 
Interés por la búsqueda y práctica de formas de vida más 
justas. Participación en proyectos que impliquen solidari-
dad dentro y fuera del centro.

Bloque 2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-
emocional.

Identidad personal, libertad y responsabilidad. Los 
interrogantes del ser humano. Respeto a las diferencias 
personales.

Inteligencia, sentimientos y emociones. Las relacio-
nes interpersonales. Rechazo de la violencia como solu-
ción a los conflictos interpersonales.

Habilidades y actitudes sociales para la convivencia. 
Respeto por la dignidad humana y los derechos funda-
mentales de las personas.

Bloque 3. Teorías éticas. Los derechos humanos.

Las teorías éticas.
Los derechos humanos como referencia universal 

para la conducta humana. Derechos cívicos y políticos. 
Derechos económicos, sociales y culturales. Evolución, 
interpretaciones y defensa efectiva de los derechos 
humanos.

Las diferencias sociales y culturales. Rechazo de las 
actitudes de intolerancia, injusticia y exclusión.

Bloque 4. Ética y política. La democracia. Los valores 
constitucionales.

Democracia y participación ciudadana.
Instituciones democráticas: fundamento y funciona-

miento. El ordenamiento jurídico como instrumento de 
regulación de la convivencia.

Los valores constitucionales. Correspondencia entre 
derechos y deberes ciudadanos.

Bloque 5. Problemas sociales del mundo actual.

Factores que generan problemas y discriminaciones a 
distintos colectivos. Valoración ética desde los derechos 
humanos. Propuestas de actuación.

La globalización y los problemas del desarrollo. Poder 
y medios de comunicación.

Ciudadanía global. Desarrollo humano sostenible. 
Cooperación. Los movimientos comprometidos en la 
defensa de los Derechos Humanos.

Los conflictos armados y la actuación de la comuni-
dad internacional en su resolución. Operaciones para 
establecer, mantener o consolidar la paz. La defensa al 
servicio de la paz. La cultura de la paz.

Bloque 6. La igualdad entre hombres y mujeres.

Dignidad de la persona, igualdad en libertad y diversidad.
Causas y factores de la discriminación de las mujeres. 

Igualdad de derechos y de hecho.
Alternativas a la discriminación. Prevención y protec-

ción integral de la violencia contra las mujeres.

Criterios de evaluación

1. Descubrir sus sentimientos en las relaciones inter-
personales, razonar las motivaciones de sus conductas y 
elecciones y practicar el diálogo en las situaciones de con-
flicto.

Con este criterio se intenta comprobar que cada 
alumno y alumna asume y controla sus propios senti-
mientos, se pone en el lugar de los otros y utiliza el diá-
logo y otros procedimientos no violentos para superar los 
conflictos en sus relaciones interpersonales, que razona 
sus elecciones y que es responsable de sus actos.

2. Diferenciar los rasgos básicos que caracterizan la 
dimensión moral de las personas (las normas, la jerarquía 
de valores, las costumbres, etc.) y los principales proble-
mas morales.

Con este criterio se pretende evaluar si se identifican 
los distintos elementos de la dimensión moral de las per-
sonas y del comportamiento humano y de los dilemas 
morales que se plantean en el mundo actual.

3. Identificar y expresar las principales teorías éticas.
Mediante este criterio se intenta evaluar en el alum-

nado el grado de conocimiento de conceptos claves de 
algunas de las teorías éticas que más han influido en la 
conquista de los derechos y libertades en Occidente.

4. Reconocer los Derechos Humanos como principal 
referencia ética de la conducta humana e identificar la 
evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, 
sociales y culturales, manifestando actitudes a favor del 
ejercicio activo y el cumplimiento de los mismos.

A través de este criterio se trata de comprobar el 
grado de comprensión de los conceptos claves de los 
Derechos humanos y su valoración crítica del esfuerzo 
que ello ha supuesto en la historia de la Humanidad. Se 
trata asimismo de valorar si el alumnado entiende los 
derechos humanos como una conquista histórica inaca-
bada y manifiesta una exigencia activa de su cumpli-
miento.

5. Comprender y expresar el significado histórico y 
filosófico de la democracia como forma de convivencia 
social y política.

Mediante este criterio se trata de comprobar si se 
comprende el pluralismo político y moral, a la vez que se 
aprecia el necesario respeto a la dignidad de cada per-
sona por encima de las diferencias individuales y cultura-
les que tienen su origen en la historia de las colectivida-
des y de los individuos.

6. Reconocer los valores fundamentales de la demo-
cracia en la Constitución española y la noción de sistema 
democrático como forma de organización política en 
España y en el mundo.

Mediante este criterio se pretende evaluar en el alum-
nado su nivel de conocimiento de los procesos de demo-
cratización de muchos países como un logro de la civiliza-
ción humana en todo el mundo, de los conceptos claves 
del sistema democrático, como el sistema de elecciones, 
el pluralismo político, el gobierno de la mayoría y los con-
flictos entre legitimidad y legalidad democráticas, su 
valoración de la democracia como una conquista ético-
política de todos los ciudadanos españoles y su aplica-


